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Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUMENTO ALIMENTOS. No. 11001311000312022-0748 

 

Previo a decidir acerca de la admisión o inadmisión de la 

demanda se ordena: 

 

1. Por secretaría ofíciese a la Comisaría 12 de Familia de Barrios 

Unidos de esta ciudad para que dentro del término de cinco (05) 

días proceda a allegar copia auténtica del acta de conciliación 

de fecha 14 de septiembre de 2011, en favor de la menor de 

edad KAREN TATIANA VARGAS VIÑA siendo sus progenitores los 

señores ADRIANA VIÑA VILLAREAL y HERNANDO VARGAS ARIZA.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

No. 73 HOY 07 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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